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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES SOBRE 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

A los señores Socios de 

INDUSTRIA LICORERA PORTOVIEJO S.A INLIPOSA 

Guayaquil, 29 de Mayo del 2012 

Hemos auditado los estados financieros de INDUSTRIA LICORERA PORTOVIEJO S.A 

INLIPOSA por el año terminado el 31 DE DICIEMBRE DEL 2011 y, con fecha 15 de 
Mayo del 2012, hemos emitido nuestro informe que contiene una opinión sin salvedades 
sobre la presentación razonable de la situación financiera de la Compañía y los resultados de 
sus operaciones, los cambios en su patrimonio y sus flujos de efectivo. 

Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con las Normas de Auditoría y con el propósito 

de formarnos una opinión sobre los estados financieros antes mencionados. Estas normas 
requieren que una auditoría sea diseñada y realizada para obtener certeza razonable de si los 

estados financieros no contienen exposiciones erróneas o inexactas de carácter significativo, 
e incluye el examen, a base de pruebas, de la evidencia que soporta las cantidades y 
revelaciones presentadas en los estados financieros. Una auditoría de estados financieros no 
tiene como propósito específico establecer la existencia de instancias de incumplimientos de 

las normas legales que sean aplicables a la entidad auditada salvo que, con motivo de 
eventuales incumplimientos, se distorsione significativamente la situación financiera, los 
resultados de las operaciones y los flujos de efectivo presentados en los estados financieros. 

En tal sentido, como parte de la obtención de la certeza razonable de si los estados 
financieros no contienen exposiciones erróneas o inexactas de carácter significativo, 

efectuamos pruebas de cumplimiento en relación a las obligaciones de carácter tributario 
detalladas en el párrafo siguiente. 

Los resultados de las pruebas mencionadas en el párrafo anterior no revelaron situaciones en 

las transacciones y documentación examinadas que, en nuestra opinión, se consideren 
incumplimientos durante el año terminado el 31 DE DICIEMBRE DEL 2011 que afecten 

significativamente los estados financieros mencionados en el primer párrafo, con relación al 
cumplimiento de las siguientes obligaciones establecidas en las normas legales vigentes: 

Mantenimiento de los registros contables de la Compañía de acuerdo con las 
disposiciones de la Ley y sus reglamentos; 

Conformidad de los estados financieros y de los datos que se encuentran registrados en 
las declaraciones del Impuesto a la Renta, Retenciones en la Fuente, Impuesto al Valor 
Agregado, Impuesto a los Consumos Especiales y otros tributos administrados por la 

Autoridad Fiscal con los registros contables mencionados en el punto anterior;
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Pago del Impuesto a la Renta, Impuesto al Valor Agregado, Impuesto a los Consumos 
Especiales y otros tributos administrados por la Autoridad Fiscal. 

Aplicación de las disposiciones contenidas en la Ley de Régimen Tributario Interno y en 
su Reglamento y en las resoluciones del Servicio de Rentas Internas de cumplimiento 
general y obligatorio, para la determinación y liquidación razonable del Impuesto a la 
Renta, Retenciones en la Fuente,; Impuesto al Valor Agregado, Impuesto a los 
Consumos Especiales y otros tributos administrados por la Autoridad Fiscal; 

Presentación de las declaraciones como agente de retención, y pago de las retenciones a 
que está obligada a realizar la Compañía de conformidad con las disposiciones legales. 

El cumplimiento por parte de la Compañía de las mencionadas obligaciones, así como los 
criterios de aplicación de las normas tributarias, son responsabilidad de su administración; 

tales criterios podrían eventualmente no ser compartidos por las autoridades competentes. 
Este informe debe ser leído en forma conjunta con el informe sobre los estados financieros 
mencionado en el primer párrafo. 

Nuestra auditoría fue hecha principalmente con el propósito de formarnos una opinión sobre 
los estados financieros básicos tomados en conjunto. La información suplementaria contenida 
en los anexos 1 al 13, preparados por la Administración de INDUSTRIA LICORERA 

PORTOVIEJO S.A INLIPOSA que surge de los registros contables y demás documentación 
que nos fue exhibida, se presenta en cumplimiento de la Resolución del Servicio de Rentas 
Internas NAC-DGER2006-0214 publicada en el Registro Oficial 251 del 17 de abril del 2006, 
y no se requiere como parte de los estados financieros básicos. Esta información ha sido 
sometida a los procedimientos de auditoría aplicados en nuestra auditoría de los estados 
financieros básicos, y en nuestra opinión, se expone razonablemente en todos sus aspectos 
importantes en relación con los estados financieros básicos tomados en conjunto. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución del Servicio de Rentas Internas NAC- 
DGER2006-0214 publicada en el Registro Oficial 251 del 17 de abril del 2006, informamos 
que no existen recomendaciones y aspectos de carácter tributario, entre los cuales se pudieron 
detectar diferencias, relacionadas con el Impuesto a la Renta, las Retenciones en la Fuente, el 
Impuesto al Valor Agregado, el Impuesto a los Consumos Especiales y otros tributos 
administrados por la Autoridad Fiscal. 

Este informe se emite exclusivamente para conocimiento de los Socios y Administración de 
INDUSTRIA LICORERA PORTOVIEJO S.A INLIPOS/ 
Servicio de Rentas Internas en cumplimiento de las disposiciopé 
control, y no debe ser utilizado para ningún otro propósito. 

    
No. de Registro en la 
Superintendencia de 
Compañías: 72765 

RUC Auditor/Firma de Auditoría: 0992368063001 

47 SESO-TECNAFS.A. 
AUDITORES Y CONSULTORES
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PLANTILLA DE DIFERENCIAS INFORME DE CUMPLIMIENTO TRIBUTARIO 
EXAMEN AL. 31 DE DICIEMBRE DE 2011 

Modelo de plantilla de diferencias a ser presentada por los Auditores Externos a través del sistema disponible en la página web del Servicio de Rentas 
Internas. 
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Lo. DESCRIPCIÓN ANEXO - CUADRO 

  

CUADRO No. 1.1. 

  

UTILIZACIÓN DE REMANENTES DE ANTICIPO DEL IMPUESTO A LA RENTA DE AÑOS ANTERIORES 
EN EL PAGO DEL IMPUESTO A LA RENTA DEL AÑO 2007 RECONOCIDOS POR LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

Año fecal 209? 

CUADRO No. 3 
CÁLCULO DE VALORES DECLARADOS DE [VA 

CUADRO No. 3.1 
DIFERENCIAS DE VENTAS SEGÚN LIBROS VS. DECLARACIONES 

CUADRO No. 3.2 
CRUCE VENTAS DECLARADAS EN [VA VS. VENTAS DECLARADAS EN RENTA 

  

CUADRO No. 4 

  

CUADRO No. 6 

  

CUADRO No. 8 
CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA 

CUADRO No. 9 
DETALLE DE INGRESOS EXENTOS 

CUADRO No. 10 
DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES 

CUADRO No. 11 
DETALLE DE OTRAS DEDUCCIONES (TRATAMIENTOS ESPECIALES A LOS QUE SE ACOGE EL CONTRIBUYENTE) 

POR LEYES ESPECIALES) 

CUADRO No. 12 
CÁLCULO DE LA AMORTIZACIÓN DE LA PÉRDIDA TRIBUTARIA 

CUADRO No. 13 
DETALLE DE PÉRDIDAS TRIBUTARIAS. 

CUADRO No. 14 
ANÁLISIS DE LOS GASTOS DE GESTIÓN 

CUADRO No. 15 
ANÁLISIS DE LOS GASTOS DE VIAJE 

CUADRO No. 15.1 
ANÁLISIS DE GASTOS INDIRECTOS ASIGNADOS DESDE EL EXTERIOR POR PARTES RELACIONADAS 

CUADRO No. 15.2 
ANÁLISIS DE CRÉDITOS EXTERNOS OTORGADOS POR PARTES RELACIONADAS 

  

CUADRO No. 16 
CÁLCULO DE LA UTILIDAD EFECTIVA 

CUADRO No. 16,1 
APLICACIÓN DE FÓRMULA PARA OBTENER EL VALOR MÁXIMO QUE SERÁ RECONOCIDO PARA LA REDUCCIÓN DE LA TARIFA IMPOSITIVA 

CUADRO No. 17 
DETERMINACIÓN DEL VALOR MÁXIMO A REINVERTIR 

CUADRO No. 18 
CUADRO DE IMPUESTO 

CUADRO No. 18,1 
CUADRO DE IMPUESTO 

CUADRO No. 19 
CAPITAL Y RESERVA LEGAL 

[NO. DE ANEXO] 

ANEXO 1 

ANEXO 3 

ANEXO 5 

ANEXO 7 

ANEXO 9 

e
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ANEXO 10 
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INDUSTRIA LICORERA PORTOVIEJO S.A INLIPOSA 

DATOS DEL CONTRIBUYENTE SUJETO A EXAMEN 

Año Fiscal 2011 

1. Datos del contribuyente sujeto a examen: 

1.1 Número de RUC del Contribuyente: 0990372888001 

1.2 Domicilio Tributario: Km CUATRO Y MEDIO A LADO DE LA EMPRESA 
PINGUINO 

1.2.1 Explicación de los cambios de domicilio tributario en el periodo auditado: 
NO APLICA 

1.3 Apellidos, Nombres y No. de cédula de Identidad, ciudadanía o Pasaporte del 
Representante Legal: 

RAMIREZ MARCILLO JOAQUIN EGBERTO  C.l. No. 1300211511. 

14 Fecha de inscripción en el Registro Mercantil del Nombramiento del 
Representante Legal a la fecha de presentación del informe 

25 DE AGOSTO DEL 2008 

1.5 Apellidos, Nombres y No. de RUC del Contador de la Compañía: 

YEN CHONG ALVARADO FRANCISCO C.l. No. 1302078769001 

1.6 Actividad Económica Principal: 

PRODUCCION DE AGUARDIENTE DE CANA SIN RECTIFICAR 

1.7 Actividad Económica Secundaria: NO APLICA 

1.8. Precios de Transferencia: NO APLICA 

a. Obligación de presentar anexo de Operaciones de Partes Relacionadas (marque 
con una “x”) 

  

El] NO 

X 
  

        

b. Obligación de presentar Informe de Precios de Transferencia (marque con una “x”) 

  

Si NO 

X 
          

c. Obligación de realizar ajuste por concepto de precios de transferencia (marque 
con una “x”) 

  

Si NO 
X 
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1.9. Información relativa a las reformas estatutarias realizadas en el periodo de 
Examen (poner “x” en la columna correspondiente, en caso de aplicar)': 

  

  

  

  

Fecha de 2 
Proceso Marca Inscripción Observaciones 

o NO APLICA 
Establecimiento de Sucursales NO APLICA NO APLICA 

Aumento de Capital 

Disminución de Capital 

  

Prórroga del Contrato Social 
  

Transformación 

  

Fusión 

  

Escisión 
  

Cambio de Nombre 

  

Cambio de Domicilio 

  

Convalidación 

  

Reactivación de la Compañía 

  

Convenios y Resoluciones que 
alteren las cláusulas contractuales 
  

Reducción de la duración de ta 
Compañia 
  

Exclusión de alguno de los 
miembros 
  

Otros (detallar)           
  

1.10. Detalle de las acciones o participaciones que constituyeron el capital de la 
compañía durante el ejercicio analizado (cuadro 1.10.1), en donde se 
establezca el total de acciones o participaciones de la compañía, el número 
de acciones o participaciones y el porcentaje de acciones o participaciones 
que cada accionista o socio haya tenido, el nombre del titular de las 
acciones o participaciones especificando: el número de cédula de 
ciudadania, Registro Unico de Contribuyentes o pasaporte, su nacionalidad 
y si la empresa mantiene actividades comerciales con los accionistas.* 

  

1 Art. 33 de la Codificación de la Ley de Compañías publicada en el R.O. 312 del 5 de noviembre de 1999. 
? Se llenará esta columna en el caso de la existencia de información adicional relacionada con los procesos 
determinados que la compañía considere importante revelar, por ejemplo, en el caso de fusiones, el nombre 
de la compañia con la cual se fusionó la compañía auditada. 
3 No aplica para Fideicomisos. En este caso, digitar en el cuadro 1.10.1 las palabras “No Aplica a 
Fideicomisos”. 

4 
s 
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CUADRO 1.10.1. INDUSTRIA LICORERA PORTOVIEJO S.A INLIPOSA 

Total de Acciones / Participaciones emitidas: 

Dividendo Dividendos 
s Anticipados 

No. de Repartidos|(En US dólares) 
Titular Cédula, RUC wacionalidad | 20ciones | y, « [15 2n — | Anticipo | Valor 

pasaporte Iparticipaci efectivo de de la 

ones (En US ¡Dividend¡Reten 
dólares) | osé | ción 

RODUCTOS DEL VALLE [SE-P- 
A. (COPRUDEVA) 12 PANAMA 240 60 

RAMIREZ LOOR DALTON ECUATORIA FARADAY 1301402671 La 80 20 

RAMIREZ PARREÑO ECUATORIA 
RIA EMILIA NA ; tada por su 139315255 40| 10 

madre) 
RAMIREZ PARREÑO CUATORIA PABLO ANDRES 307432110 Na 401 10 

TOTAL 100%               

1.10.1. Tipo de operaciones que los accionistas o participes mantienen con la 
empresa (por ejemplo: compras, ventas, préstamos, etc.) 

  

          
  

1.11. En el caso de que el sujeto auditado sea un Fideicomiso, detalle del RUC y 
la Razón Social del fiduciario; detalle de los constituyentes y/o adherentes 
del fideicomiso, en donde se indique su nombre o razón social, su número 
de cédula, pasaporte o número de RUC y su nacionalidad (cuadro 1.11.1); 
detalle de los beneficiarios del fideicomiso, en donde se indique su nombre 
o razón social, su número de cédula, pasaporte o número de RUC y su 
nacionalidad (cuadro 1.11.2). 

Razón Social del administrador del fideicomiso (fiduciario): NO APLICA 

  

RUC del Administrador del Fideicomiso (Fiduciario). NO APLICA 
Nombre o Razón Social del Fideicomiso Mercantil: NO APLICA 

Ruc Del Fideicomiso Mercantil: NO APLICA 

  

4 Del 10% al 100% de acciones o participaciones, indicar por separado todos los datos solicitados. Del 0.1% 
al 9.9 % agrupar en “Otras Acciones” y “Otras Participaciones”. 
$ Monto de dividendos en efectivo repartidos a los accionistas después de la distribución de utilidades a los 
empleados y del pago del impuesto a la renta, durante el año de examen. 

dividendos $ Anticipo de entregados en el periodo fiscal al que corresponde el análisis. 

s 
e 
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Clase de Fideicomiso”: 

ANEXO 1 
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Objeto de Fideicomiso': 

  

  

Sujetos Pasivos Obligados a pagar el Impuesto a la Renta dentro del Fideicomiso y sus 
porcentajes de participación (marcar con una “X”) 

  

  

  

Fideicomiso | Beneficiario 

NO NO 

APLICA APLICA       

  

CUADRO 1.11.1 FIDEICOMISO 
  

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 
  

    
  

  

              
  

  

  

  

  

  

Constituyente(s) y Adherente(s)) 

Cédula % de 
Nombre o : : Fecha de rticipaci 

Razón Social | RUC, | Nacionalidad | ¡ncjyión?  |P o 
pasaporte Autónomo 

NO APLICA |NO APLICA ¡NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

CUADRO 1.11.2 FIDEICOMISO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 

Beneficiario (s) 

| Cédula, RUC a . ode 
Nombre o Razón Social » > | Nacionalidad | participación del 

pasaporte Beneficiario 

NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 
            
  

1.12. Detalle de los Fideicomisos en los que participa la empresa auditada, tanto 
como constituyente, adherente o como beneficiario. 

  

  

  

  

NO APLICA 

CUADRO 1.12 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 

Nacionalidad 
RUC Razón Clase de Fecha de pudren O lugar de qua hr 

Fideicomiso | Social  |Fideicomiso| Inclusión”? pac domicilio del herente 
(%) Fideicomiso Beneficiario 

NO APLICA |NO APLICA |NO APLICA |NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 
  

  

  

                
  

  

7 Clase De Fideicomiso: Por ejemplo, inmobiliario, de administración, etc. 
$ Objeto del Fideicomiso: Por ejemplo, construcción del conjunto habitacional XXXX. 
% Fecha desde la cual el sujeto se encuentra participando en el Fideicomiso como constituyente o adherente. 
1 Fecha desde la cual la empresa auditada se encuentra participando en el Fideicomiso como constituyente, 
adherente o beneficiario. 
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1.13. Detalle de las partes relacionadas locales y extranjeras con las que se 
efectuaron operaciones o transacciones durante el ejercicio analizado (Art. 4 
del Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno y 
el Artículo innumerado agregado a continuación del Art. 4 de la Ley de 
Régimen Tributario Interno), donde se incluya la siguiente información: 

  

  

  

NO APLICA 

INDUSTRIA LICORERA PORTOVIEJO S.A INLIPOSA 

Partes Relacionadas 

Monto total de 

las 
Número de Naturaleza Pr transacciones mero de 

Razón Social | identificación de la Residencia efectuadas as entre 

tributaria Relación * entre efectuad 
Fiscal relacionadas relacionadas 

(USD) 
  

  

          
Total de operaciones con partes relacionadas locales 
  

Total de operaciones con partes relacionadas del exterior 
    TOTAL DE OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS       
  

1.14. Detalle de Operaciones con partes relacionadas. NO APLICA 

  

INDUSTRIA LICORERA PORTOVIEJO S.A INLIPOSA 
  

Operaciones con partes relacionadas 
  

  

  

  

  

    

Año Fiscal 2011 

Monto "* Descripción USD 

Operaciones de Activo con partes relacionadas del 
exterior. 

NO APLICA 

Operaciones de Pasivo con partes relacionadas  |NO APLICA 
del exterior. 

Operaciones de Ingreso con partes relacionadas  |NO APLICA 
del exterior. 

Operaciones de Egreso con partes relacionadas ¡NO APLICA 
del exterior.     
  

  

31 Se deberá registrar en este campo el tipo de relación por: administración, control, capital o comercial, 
cuando sea el caso paraíso fiscal. En caso de tener más de un tipo de relación incluir la más relevante. 
2 En cada caso se incluirá el total de las transacciones por su naturaleza. considerando en un solo casillero 

el valor de la transacción sin incluir las cuentas que por el principio de partida doble se generan al registrar la 
operación contablemente. Por ejemplo: en el caso de importaciones de materia prima se deberá utilizar el 
casillero de “Operaciones de activo con partes relacionadas del exterior”, puesto que constituyen parte del 
inventario, sin considerar la contraparte que podría ser una cuenta de pasivo (cuentas por pagar), en el caso 
de recibir un préstamo se lo incluirá dentro de operaciones de pasivos, si se realiza una exportación se 
incluirá únicamente dentro de operaciones de ingreso y si se realizan pagos que por cualquier concepto se 
constituyan en gastos para la empresa se los incluirá como operaciones de egreso. 

4 
e 
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Total Operaciones con partes relacionadas del 
exterior. 

NO APLICA 

    
  

1.15. Detalle de pagos al exterior por concepto de servicios contratados: 
NO APLICA 

  

INDUSTRIA LICORERA PORTOVIEJO S.A INLIPOSA 
  

Contratación de Servicios en el Exterior 
  

Año Fiscal 2011 
  

Prestataria del 
Servicio 

(Razón Social) 

País 
Domicilio 

Prestatario 

Monto del 

Servicio 
USD 

¿Realizó la 

retención? 
SUNO 

Motivo por el cual no realizó la 
retención o el porcentaje de 

Porcentaje retención es menor al 
de establecido en la normativa 

Retención legal 
(señalar la base legal sustento) 

(De ser el caso)'* 
    NO APLICA   APLICA NO APLICA     NO APLICA   NO NO APLICA 

APLICA   
  

1.16. Detalle de ingresos del exterior (diferente de exportación de bienes y 
servicios)'* NO APLICA 

  

INDUSTRIA LICORERA PORTOVIEJO S.A INLIPOSA 
  

  

Ingresos recibidos por actividades en el exterior diferentes de exportaciones de bienes y 
servicios 
  

Año Fiscal 2011 
  

  
  

  

Porcentaje de 
País en el cual Motivo poro ga Monto Retención Observaciones 

obtuvo ingresos a reso USD realizada en el 
ng país fuente 

NO APLICA NO APLICA NO APLICA _ ¡NO APLICA NO APLICA 
            
  

  
1.17. Detalle de documentos de deuda tributaria (títulos de crédito y autos de 

pago) del contribuyente a la fecha del examen e incluir su estado (en 
reclamo administrativo, impugnado o pendiente de pago). NO APLICA 

  

  

  

  

                
  

Tipo Pendiente Fecha de Inicio 
Documento | Número de Fecha de Pago : 

de Pago Reclamo impugnación 
de Deuda | Documento | (syNo) (dd/mm/azaa) | administrativo | ante Tribunal 

NO NO NO NO APLICA | NO APLICA | NO APLICA 

APLICA APLICA APLICA 
NO NO NO NO APLICA |NOAPLICA | NO APLICA 
APLICA APLICA APLICA 
NO NO NO NO APLICA | NO APLICA | NO APLICA 

APLICA APLICA APLICA 

1.18. Un detalle de los Actos Administrativos (recursos de revisión, reclamos, 
liquidaciones de pago, actas de determinación o juicios) y otros sucesos 

  

13 Adjuntar copias de ta documentación que respalde la no realización de la retención o la aplicación de un 
menor porcentaje de retención dependiendo de cada caso. 
1“ Se deberán detallar los ingresos que obtuvo la compañía en el año objeto de análisis distintos a los 
provenientes de exportaciones de bienes y servicios.



  

P
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pendientes con la Autoridad Fiscal a la fecha del examen, que contenga 
descripción, número, fecha y estado. 

  

  

  

  

            

NO APLICA 

. . Fecha de Inicio 

Tipo Acto Número Fecha de Fecha de Pendiente Recurso | Impugnación 
Administrativo | de Dcto Notificación Pago de Pago | Reclamo de ante 

" | (dd/mm/aaaa) | (dd/mm/aaaa) | (SI/NO) Adm. Revisión Tribunal 

NO APLICA | NO NO APLICA | NO APLICA | NO NO NO NO 

APLICA APLICA | APLICA ¡| APLICA | APLICA 

NO APLICA ¡NO NO APLICA | NO APLICA | NO NO NO NO 

APLICA APLICA | APLICA | APLICA | APLICA     
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1.19. Un detalle de los reembolsos efectuados al exterior de acuerdo al numeral | del Artículo 27 del Reglamento para la Aplicación a la Ley 

Orgánica de Régimen Tributario Interno, vigente durante el año 2009. En los casos que proceda, adjuntar copia certificada del respectivo 
informe de certificación del Auditor Externo. NO APLICA 

    

  

  

  

  

. INDUSTRIA LICORERA PORTOVIEJO S.A. INLIPOSA 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 

Reembolsos al Exterlor 

Beneficiario o No. Diari 
Intermediario del Proveedor del Servicio'* Descripción | Moneda Monto en Valor valor — Ii omprobante de] CUenta del 

reembolso'* 

N b ripio neda d R Regl istro del ombre o Nombre o enta gravada 17 Moneda de etención egistro del Registro del 

-+ | Razón Social Pale Razón Social País |onel Ecuador? | e! Gasto de pago pago | (WSDDélares) | usp Dólares) | gasto gasto 
SI/NO 
  

  

No Aplica ¡No Aplica [No Aplica [No Aplica  [NoAplica  |No Aplica No Aplica [No Aplica [No Aplica ¡No Aplica No Aplica [No Aplica 
  

  

  

  

  

  

  

                              Total _ 
  

  
«e . 

1 Persona natural o juridica domiciliada en el exterior, por medio de la cual se paga al proveedor del servicio. 

18 Persona natural o jurídica que presta los servicios inicialmente. 

17 Detallar las transacciones que conforman el reembolso del gasto al exterior. Ejemplo: compra de repuestos y maquinaria, servicios de publicidad, pago de seguros, etc. 

$ 

 



  

1.9. Detalle de las compañías en las que se mantienen acciones o 

  

  

participaciones. a a 4 a 
NO APLICA 

INDUSTRIA LICORERA PORTOVIEJO S.A INLIPOSA 

Cuadro 1.20 
  

Detalle de las compañías locales y/o del Exterior donde se mantienen inversiones en 
acciones o participaciones 
  

  

Número de País y Ciudad a 
Razón Social | identificación | de Residencia Decre ción qe O 

Tributaria Fiscal sQ. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 
  

  

                

1.10. Detalle respecto del sistema informático contable utilizado y su plataforma 
tecnológica! . (En el caso de que el contribuyente utilice otros sistemas por 
ejemplo para la gestión y control de la facturación, ventas, compras e 
inventarios, se deberá incluir cuadros adicionales que contengan la misma 
información solicitada en el cuadro 1.21) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

CUADRO 1.21 
SISTEMA INFORMÁTICO CONTABLE 

NOMBRE GENESIS 

SISTEMA OPERATIVO xP 
(PLATAFORMA TECNOLÓGICA) 
VERSIÓN 1.0 
FECHA DE INICIO DELA 
UTILIZACIÓN DEL APLICATIVO 
EN EL CONTRIBUYENTE ENERO 2008 
(dd/mm/aaaa) 

CONTABILIDAD, PAGOS PROVEDORES, NOMINAS 
FUNCIONALIDADES 

INGRESO CON CLAVE 

SEGURIDADES DEL APLICATIVO   
  

  

  

  

  

  

  

  

DESARROLLO DEL APLICATIVO (MARQUE CON UNA “X?”) 
PROPIO ( TERCEROS (X) 

RUC / IDENTIFICACIÓN FISCAL 
DEL PROVEEDOR 

RAZÓN SOCIAL PROVEEDOR GENESIS 

  

  

        
  

  

1 Se debe mencionar de manera general y comprensible las funcionalidades y seguridades del sistema 
informático utilizado para la contabilización de las operaciones. 
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1.2.2. De conformidad con la Resolución de la Superintendencia de Compañías, 
08.G.DSC.010 publicada en el R.O. No. 498 del 31 de diciembre de 2008, 
donde se estableció un cronograma de aplicación obligatoria de las Normas 
internacionales de Información Financiera NIHF para los años 2010, 2011 y 
2012; señale el año de aplicación de NIF en ta entidad: 

(Marque con una “x”) 

TODO) A! AD VE 

idescriba las razones) 

  

  

      ING EZ (CILLO JOAQUIN 
Representante Legal 

Compañía INLIPOSA. 

  

      

ON/ALVARADO 
. 078769001 

Contador Registro No. 02590 
Compañía INLIPOSA. 
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INDUSTRIA LICORERA PORTOVIEJO 8.A INLIPOSA ANEXO 4 

(Página 1 de 2) 
Año fiscal 2011 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 3 
CÁLCULO DE VALORES DECLARADOS DE IVA 

Valores tomados de los Ebros rontables del contribi Irvuseto 

Impuesto en V: según Libros A] |. Impiesto en Con eto Sogómiibre ———_Sojón | pao - o en Ventas => en Compras segón Libros Declaración 1) 
1 2) (3) 48) 101 1051 $ £ 4 1199 1141) 12) 13 a) 110 110) (17) (16) 119) 120) en (22) £23) 

entes Devolu 

orevdos roo Faetor de 0 Sabdodo | Teiatarto | y, 1,0, | sehr orian Irovest , Total impusato. | Total Gréaio iputeio] Diferencia | po o 

Mos o caros | Otón | có a Espartosi] Tortado | cameron | grevaascon | coceato en e a a lt, [00 de VA vns rra sicudar coto | "isguasas” |, Ounerodo próximo Mes Biol 2 om. ol o es. 
derecho a de ense veniad. compras | (108% 7 | Compras eololtadas| Próximo Mes to) Pagar (0) món jonallara | Próximo Mes | ses aos qa ds . (17) - (20) diferente de 0% (a) | deresho a Crédio Servicios | Vigente $y m0 dee (0) m1 Mea Anterior ela ron en slmes bios al at 1001 10) jonsilero 406) Pe pp na a 

Tributario) » etectuadas "Tribute 
tu lo 

Enero 54.148,20] 0.00 0,901 0,00 000] 12.00% 8.407,98 327,08 100,00% 20,34] 0.00] om0| 000 0,90 0488,89) 8.497,98 0,00] 0.00] 0.00| 0,00 0.450,65 

Febrero 47.304,80 0,00 0,00 000 0.00] 12,00% 1007/34 AB TI] 0.742,77 100,004 | 9.742,77 0/00 ogo| 00 4.008,43 0,00; 3.007,34 0.00] 0,00) 900 008,49) 0.00 

|Merao 36.229,00) 000| 0/90| 0/00 0,00] 12.00% 4227.58! 490,54 30,00 100,00% 59,96 4,085,49| Q00| 000 0,00) 112,17, 4227 88 0,00| 0,00 0,00; 0,001 112,17 

[Abel 34.368,70 0,00 0001 020 ox0| 12,00% 4002.30 1.008,97 131.88 100,00% 131,08 090] omo] oso 0,001 3.570,89 4,002.00 0.00] 0,00] 000] 0.00 SENOR 

Mayo 37.18.50 0.00 0,00! 0,00 OM] 12.00% 4819.56 80,00 0.00] 100,00% 8,00 0.00 om0| 000 0,001 4507.00 481338 0.00] 0,00 0,00] 0,001 4.507,50 

Junto. 43.002,00) 0/00: 0,00| 0,00 000] 12,00% 8.180,36' 850,00 78,10 100,006 | 70,00 0,00 0.00 0,00| 0,00 5.082,35 5.100,36; 0,00| 0,00 0,00| 0,00 5.082,36 

¡Yuño 2.079,10 0.00 0.00 0,00 os0| 12.00% 3.00.40 B48 0 101,78] 100,00% 101,78 0.00| eno] 00 0,00 2287,73 3.300,40 0,00] 0,00 0,00 0.00, 3.267,73 

¡Agosto 32.068,20 0,00 0/00 0,00 0,00] 12,00% 3,046,854; 50,00 e,00| 100,009 8,00 0,00 0,00| 0,00 0,00| 3.840,54, 3,4064 | 0,00] 0,00 0,00, 0.00' 3.640,84 

¡Septiembre 12 0.00 050 0,00 0.00] 12.00% 327490 1.144,37 136,08| 100,00% 136,90 0,00] opo| oso D,00| 2.198,03 3.27490| 0,00] 0.00 0,00] 0,00! 2.130,05 

Octubre em.26t,b0 200, 0.00] 0,00 000 12.00% 7893,82 2067.56 204 100,00% 240,94 0.00 o00| 000 0,001 7.580,87 789922] 0.00] 0,00 0,00] 0.00 7.500,67 

Novierire 87.700,00 0.00 00 0,00 0.00] 12.00% 10.812,28 14122 161,02] 100,00% 161,02 0.00 0,001 000] 000 0,00 10.371,28 10.63228 0,90) 0,00 0,00 0,00; 10.371,26 

Diciembre 0.804,00 0.00 0.00 0,00 omo| 12.00% 8962.48 1,200.29 169,89) 100,00% 163,89 0.00 eco] 000 0,00 6.708,58 580240, 0.00] 7) 0,00 0.0| 5.700,06 

290 

¡TOTAL Atl. A A P A 242 14 0 

” 

CUADRO No, 3.1 
[DIFERENCIAS DE VENTAS: LIBROS VS, DECLARACIONES 

segón 1] y Py 

Ventas + Ventas Notas pal Pos ixporta 
O Ventas Notas a lots | o actos | ga No | credos grovetos. | Exporteci | ciones 

aravedes cos tertta | Activos ee hetivos Total vato y | Pos los pl if 0% cado | de | Total Venta y Diferencia 
Mes Pri Pos Pos ona de esde Exportaciones. den derachoa | (20900 den ho ique den Bienes ¡Setvicl| Exportaciones 10-0 

Nos) dos tacita 9% es Servicios m sa lo tortia 12% eredito tributaria; derecho a erodito derecho a os m _ 
com (casillero crédito | eittario) | crédito 41m)  |tosnllor 

1. fcacllero 419 | 7 qpy | Peal 43) | aros | penalaro 410) | tributarios 0418) 
fonelllaro 

44 + e 

Enero 54.140,80 0,00 64.140,90 54.149,00 - 5414020 0,00 

Febrero FAO 0p0 47.304,50 47.204,20 . 47.204,50 00] 

Marzo 9.220,80 000 35.229,00 26.229,00 - 35.220,20 0,00] 

label 3.300,70 0,00 31300,70/ — 29,00,70 0.00 - 33.300,70 0,00] 

¡Mayo 37.818,50 0,00 37.016,80 37.816,50 - 37.815,50 0,00 

Ivunto 42.002,00 0,00 43.002,90 48.002.90 - 43,002,00 0,001 

Julto 20710 0.0 22.079,10 2.079,10 - 20.079,10 0.00| 

¡Agosto 22.088,30 000 22.088,50| 22.066,20 . 32.088,30 0,00] 

[Sopllembre 21:24:60 000 TD 27720460 . 27.29.80 0,001 

¡octubre 05,281,80 0,00 68,281,80 80.281,00 - 05.281,30 0,00] 

[Noviembre 87.780,00 000 87.109,00 87.709,00 - 87.760,00 0,00] 

Diciembre 40.004,00 090 40.80400| 42.00400 - 40.804,00 0.00] sr 

TOTAL, 2 A A A A O sm 209, 240 Le 298. Still A cc         
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EN VA VS. VENTAS DECLARADAS EN RENTA 
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INDUSTRIA LICORERA PORTOVIEJO S.A INLIPOSA ANEXO $ 

CONCILJACIÓN DE RETENCIONES DE IVA VS, LIBROS. (Página 1 de 1) 
Año fiscal 2011 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 4 
VALORES SEGÚN LIBROS (b) 
  

  

  

  

  

  

Cta, Contable] Descripción 

240404 IVA retenido a proveedores 30% - - - 1,78 - - 28,73 “ - 8,78 19,83 14,36 73,28 A 
240408 IVA retenido a proveedores 70% - - 33,58 - . 50,40 - - 3,78 15,54 19,32 53,40 176,02 

240403 IVA retenido a proveedores 100% - - 12,00 126,00 6,00 6,00 8,00 6,00 8,00 - 42,00 8,00 188,00 
Otros » 
Total de retenciones según libros 0,00 0,00 68 427,78 8,00 58,40 34,73 6,00 9,78 24,32 80,95 73,76 435,23 

CONCILIACIÓN DECLARACIONES VS. LIBROS 

  

  

  

  

        
  

  

l Desertpción ] 
Total de retenciones según declaraciones (casillero 799) (a) 15,64 168,00 45,58 427,76 6,00 56,40 34,73 8,00 9,78 24,32 50,95 73,78 618,92 

Diferencia (Ver Nota General) -15,84  -168,00 - - . - - - - - - - -183,84 y 

Jota! de retenciones según libros 0,00 0,00 45,58 127,76 00 73 6,60 9,78 32 30,05 76 435,25 

[NOTAS 

a. Los valores deben ser tomados de las declaraciones mensuales del contribuyente, originales o sustitutivas, en los casos en los que se hayan aplicado. O do Y 
101 de la ay de Régimen Tributario Intemo tratan aceros de la responsabilidad del contribuyente referente a los valores declarados y normán ones sustitutivas. Para el 
año 2008, el famulario de declaración vigente, en lo concerniente La declaración del impuesto al Valor Agregádo, fue el formulario 04. según la resolución resolución No. Ni NAC-DGER2008-1520 
del 29 de diciembre de 2008 del Servicio de Rentas Interias, publicada el 31 de diciembre de 2008 en el segundo suplemento del R.O. 498. (casillero 799) 

rresponde al saldo, al final de cada mes, de los bros contables del contribuyente. Cabe señalar que no necesariamente existe una cuanta contable por cada porcentaje de retención; detallar e 
ho cuenta(s) dónde se registren ta retenciones, 

Nota General: En caso de existir diferencias u observaciones, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al ple de este anexo, como en la parte lil del informe de Cumplimiento Tributario, 
Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modeto del citado documento). 

    
  

 



  

e 

    

  

    
INDUSTRIA LICORERA PORTOVIEJO 8.A INLIPOSA ANEXO 6 

RETE! A FUENTE DE IMPUESTO A LA BROS (Página 1 de 1) 

  

(En US Dólares) 
  

[CUADRO No. 5 

VALORES SEGÚN LIBROS (b) 

[Cósa Comiabte 1 Descripción 
240440 Retenciones en 
240411 Retenciones en 

  

  

  

791,89 16,06 1,11 0,72 0,68 8,63 0,85 3,09 14,88 8,07 4,84 853,20 
- 40,00 20,00 - 42,00 - - 0,90 20,00 8,10 20,08 121,98 

- 10,00 5,00 5,00 5,00 5,00 5,00 5,00 - 10,00 5,00 56,00 

  

10% (por pegar SR!) 

Total según libros 0.00 791.20 68,06 26,11 5,72 17.08 13.83 5 9.59 344136 28,17 30,72 1.030,08 
  

  

CUADRO No, 6 
CONCILIACIÓN RETENCIONES EN LA FUENTE DECLARADAS VS, LIBROS 
  

  

  

  

  

      
fuente están normadas en el capitulo X de la Ley de Régimen Tributario interno. Los porcentajes de retención vigentes para el año 2009 eon los dictados en las 

productos agrícolas de 
A partir de enero 2010. 

por cada porcentaje de retención; 
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INDUSTRIA LICORERA PORTOVIEJO SA INLIPOSA ANEXO 8 

(Página 1 de 10) 
(En US Dólares) 

CUADRO No. $ 
CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA 

Casillero del Cuentas Contables de Valor Según la Cla. Py Po Descripción » > | a (a Cuntro Rclnado | (o oa. 

CÁLCULO DE LA PARTICIPACIÓN TRABAJADORES 

UTILIDAD (PÉRDIDA) CONTABLE ANTES DE IMPUESTO A LA RENTA Y PARTICIPACIÓN LABORAL 34.570,18 
Más/Menos otras partidas concillatorias para participación laboral (b) 0,00 

) CULO DEL LABORAL 34.676,18 

la PARTICIPACIÓN TRABAJADONES ett CUADRO No. 12 crono dEDAR, 

CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 

UTILIDAD (PÉRDIDA) CONTABLE ANTES DE IMPUESTO A LA RENTA Y PARTICIPACIÓN LABORAL. 801 0 802 CUADRO No. 16 34.570,18 

. r 
Amortización de Pérdidas Tributarias (Art, 11 LRTI) 318 CUADRO No. 13 0,00 
16% Participación a 311 CUADRO No, 12 5.188,42 
100% Dividendos Percibidos Exéntos si CUADRO No. 9 0,00 
100% Otras Rentas Exentas y no Gravadas (Art. 9 LRTI) 813 CUADRO No. Y 0,00 
Deducciones por Leyes Especiales (b) 819 0,00 
Deducción por incremento neto de empleados LRTI) 821 0,00 
Deducción por pago a trabajadores con discapacidad (Art. 10 LRTI) s2 0,00 
Deducción por rentas generadas er el extranjero (Art. 49 LRTI) 0,00 
Ingresos no gravados ocasionados por contraposición entre las NECS o NICS y la normativa tributaria ecuatoriana vigente. Tómese en cuenta 

los comentaros de la Administración Tributaria, detatiados en la Nota Especial de este anexo (detallar estas partidas concilatorias por cada 
NEC o NIC aplicada por el contribuyente). 0,00 

Más: 
Gastos no deducibles locales 84 CUADRO No. 10 70.401,99 
Gastos no deducibles del exterior si5 CUADRO No. 10 0,00 
Gastos incurridos para Generar Ingresos Exentos s16 0,00 , 
16% Participación de trabajadores atribuibles a ingresos exentos si7 0,00 

Ajuste uste por et de tranaferencia 320 0,00 
deducibles ocasionades por contraposición entre las NECS o NICa y la normativa tributaria ecuatoriana vigente, Tómese en cuenta 

Lomo de la Administración Tributaria, detallados en la Nota Especial de este anexo (detallar estas partidas concillatorias por cada 
NEC o NIC aplicada por el contribuyente). 0,00 

UTILIDAD (| GRAVABLE 90.791,73 

E par EL IMPUESTO ALA RENTA TARIFA 25% (Arte. 43 y 47 del RLRTH) 842 CUADRO No. 18.1 99.791,73 
'ARA EL IMPUESTO A LA RENTA TARIFA 18% (Arts. 43 y 47 del RLRTI) 541 CUADRO No. 18.1 0,00 

us 3 
CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA A PAGAR (A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE) e 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 349 29200100 23.950,01 

Menos: 
Anticipos de Impuesto a ja Renta (pagado; 851 121404 0,00 
Retenciones Dn Arcanos (Ar. 119 RLRTH) 853 0,00 
Retenciones en la fuente realizadas en el ejercicio fiscal 846 121402 5.408,33 
(>) Credito Tributario año anterior 350 1.000,00 
Impuesto a la salidad de divisas 121406 0,00 
Exoneración por leyes especiales (c) 856 CUADRO No. 11 0,00 

Remanente de anticipos no utilizados de ejercicios anteriores (Art. 78 RLRTD CUADRO No. 2 0,00 

SM TOA ÁP, 8s9 17.541,88 

  

 



  

  

(Página 2 de 10) 

JNoTA: 

ja. El formato de la conciliación tributaria debe estar basado on la Normativa Tributaria Vigente. El formato disponible por este medio se basa en el texto vigante del Regiamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario ” 
interno. Este formato variará de acuerdo a la Normativa Tributaria Vigente. 

" E formato de la concilación tributaria está besado el formulario 101, del impuesto a y Presentación de Balences Formularo Único - Sociedades, vigente para el año fiacal 2009 según resolución del Servicio 
E erat eO del 28 de alarde 2008 CCAA el 31 de alerta de 2008 en el sogurdo suplamecdo del FLO 408, 

Las ebreviaciones utilizadas en este anexo son las siguientes: 
CT Código Tributario 
LORTI LeyOrgiianica de Régimen Tributado 

RLRTI Reglamento para la Aplicación dela Loy Orpica de Régimen Taco neo 
LREP Loy de Reforma de las Finanzas Públicas 
pr Disposición Transitoria 

b. En caso de extetir este rubro, deben detallarse sus componentes. 

e. Este valor se refiere a tratamientos por leyes especiales que afectan la determinación del Impuesto a la Renta. 
ya 

d. Detalar las cuentas contables en las que registra cada partida a, en el vaso de que una partida sea el resultado de ta sumatoria de varias cuentas, detallar dichas cuentas. 

[Nota General: En caso de exisir' diferencias u observaciones, se debe revelar la explicación de las emiemas,lanto al plo de este anexo, como en la parts 1 del informe de Cumplmienio Tributarlo, Recomendaciones sobre Aspectos 
¡Tributarios (en este último, de acuerdo el esquema obligatorio establecido para sl efecto en el modelo del citado do! cumento). 

f, Este valor no debe lnciuir los porcentajes o valores que las empresas destinen por disposición legal, estatutaria a por valuntad de los socios a: participaciones especiales sobre las utilidades líquidas, en favor de directores, 
Gerentes o adminetradoros de le empresa: retenciones anticipadas pOr conoepto del impuesto a la senta sobre dividendos que se paguen D acredien a los socios prapitiarios de la misma, y a otras participaciones similares que 

sobre ¡puedan 
Sel cortmuyo oia desd us peiipción especia sobre on vidades Nguios, e tevor de decora, oran o adeniewadares de e ompress, ee debo revetar, ori una ola especia aio de ses ana, ol alone conta 

¡con el 7) 
En caso de que el contribuyente haya incurrido en un error contable, registrando como un gasto la participación especial sobre las utilidades líquidas, en favor de directores, gerentes o axiministradores de la empresa, o los anticipos 
sobre dichas utilidades, y al cierre del ejercicio estos vaiores no fueran reclesificados, se revelarán estos rubros como gastos no deducibles (CUADRO NO. 10 de este añexo). Estos valores, recibidos por los directores, gerentes o 
administradores de la empresa, constituirán ingresos exentos para el beneficiario, en virtud de que son destinados luégo de la liquidación del impuesto a la renta de la compañía. 

Nota Especial: 
[Consideraciones Especiales acerca de la Aplicación de las Normas Ecuatorianas de Contabilidad: * 

¡Bunremacia de to Loy Tributaria > 

a AS al e Y disposiciones de las a a oa Stra norma de toyos generales o especiales y sólo pueden ser modicadas o derogadas por dposición expresa 
Ley destinada especificamente a tales fines. Por tanto, no Son aplicables por ja Actministración ni por los órganos jurisdiccionales las Leyes y Decretos que de cuelquier manera contravengan esté precepto. 

FUENTE: Art. 2 del Código Tributario 

En Derecho Publico se te solo jo esiaploco en 8 SOMA: 
  

Contorme a la Doctrina, el Derecho Tbutario es parta del Derecho Fúbloo, por lo que la Adminisiración ejeros au gemión administrativa en el estricto apego a las normes tributarias vigente s, sin poder realizar más añá de lo que la 
norma le permite. Así, el artículo 103 del Código Tributario recogs estes prinolplo general cuando señala que es deber de la Adminisiración Tributaria ejercer sus "sus potestades 0on aregío 1 las disposiciones del Código Tributario y a alas 
nornes aplicables. 

  

El Sistema de Corrección Monetaria de los Estados Financieros buscaba revalorizar las cuentas de activos y pasivos no monetarios y el patrimonio, cuyos valores en ¡Joros sean susceptibles de ser diferentes del valor de mercado 
como resultado de la inflación, ta devaluación o de pactos de ajuste. 

    La norma contemplaba la aplicación de dicho sisiema desde 1901. Sia embargo, a propósito del del nuevo régimen etario de d se derogó la disposición qu dicho sistema, mediante el 
artículo 100 Mera! c, de la Ley 2000-4, publicada en el Registro Of 34-8 de 13 de marzo del 2000. : 

En consecuencia, par do a de 200 A A A O O a e o a En los casos que por disposiciones de otros órganos de control se contemple la revalorización, ésta no tendrá 
stectos tributarios. De Igual forma, tampoco tendrá efectos tributarios la depreciación por el mayor valor de los activos revalorizados (es áscir, no será deducible). 

Inaresos Exanios.- 

Para fines de la determinación y iquidación del impuesto a la renta, están exonerados exclusivamente los Ingresos que contempia la Lay de Régimen Tributario interno (Art. Y LAT! y Art, 14 del RLRTI. 

Deberá tomarse en cuenta para la obtención de la base imponible de impuesto a la renta, segón la normativa tributaria ecuatoriana vigente, solamente los ingresos o ganancias renilzados, 

¡Gustos deducibies.- 

Se debe aclarar que para determinar la base Imponible sujeta a impuesto a la renta, se deducirán los pastos que »e efectúen para obtener, mantener y mejorar los ingresos de fuente ecuatoriana que no estén exentos así como 
laquelas proviiones expresamente establecidas por la ley (AY. 10 de la LATI y Cap. IV del RLRTI; por lo tanto, no se hará extensible a otras provisiones determinadas por atras leyes u organismos de control. 

Deberk tomarse en cuenta para la obiención de la base imponible de Impuesto a la renta, según la normativa tributaria ecuatoriana vigente, solamente los gastos o péndidas reslzados.       
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INDUSTRIA LICORERA PORTOVIEJO S.A INLIPOSA ANEXO 8 
TRIBUTARIA DEL ALA RENTA 

Año fiscal 2011 (Página 4 de 10) 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 10 
DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES (a) 

  

  

              

Casillero de la 
Descripción Cuadro Declaració Nombre Cuenta |Valor Según Cía. 

Relecionado m de la Compañía Contable (a) 
  

que 

por por su 
dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad y a 

por que en 
72 de la Ley General de Instituciones Financieras, así como por créditos vinculados 

por e o 

pora y 

no con contratos O 

pagos y por para 
. Que excedan las tasas máximas fijadas por el Directorio del Banco Central y que no 

realizado retención, y que no se haya realizado el registro en el BCE (Art. 13 LRTI). 

por que consten en para 
+al turismo receptivo que excedan el 2% del valor de la exporisción ATL 19 

pagos y gasios Que no se en 

o en 

empleo de la renta, cuya deducción no sen permitida por la ley (AM 32 

que como que 

o gastos que no se a 

e por o mera o por con 
social y les multas impuestas por actividad pública (Art. 32 RLRTI numeral 6) 

y gestos no en 

y gesios que no se   
  

    

  

TOTAL GASTOS NO DEDUCIBLES CUADRO NO. 8 TO 401,99 

¡NOTAS : 

a. Nota General: En caso de existir diferencias u observaciones, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este ane»o, como en la perte 11) del informe de Cumplimiento Tributario, 
¡Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado docurnento). 

b. Se deberá señalar la referencias de los casilleros del formulario 101, Di del a la Renta y F de F Único - vigente para el año fiscal 2009 
[según resolución del Senácio de Rentas internas NAC-DGER2008-1520 del 29 de de 2008 el 31 de de 2008 en el del FLO. 498, que se afecian con 
cade gasto no 

sr
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INDUSTRIA LICORERA PORTOVIEJO S.A INLIPOSA ANEXO 8 
CONCILIACI BUTARIA PUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2011 (Página 7 de 10) 
(En US Dólares) e 

CUADRO No. 14 

ANÁLISIS DE LOS GASTOS DE GESTIÓN (a) 
  

Cuentas Contables de la 

    

  

  
        

  

  

  

Descripción Compañía Cuadro Relacionado | Valor | 

Total Gastos de Administración 2.611.799,65 

Total Gastos de Ventas 0,00 e 
(-) Valor de gastos de gestión durante el ejercicio actual 0,00 
Total Gastos Generales (Base para el Cálculo del Máximo de Gastos de Gestión Deducibles) 

2.611.799,65 
Porcentaje de deducción Máximo 2,00% 

Máximo de Gastos de Gestión deducibles según coa 123599, 

Gastos de Gestión deducibles tomados para el cálculo de Impuesto a la Renta 0,00 
Gastos de Gestión no deducibles (b) CUADRO NO. 10 0,00 
Gastos de Gestión durante el ejercicio 0,00 y 

Máximo Gastos de Gestión deducibles (2%) 52.235,99 
Diferencia - Exceso de Gastos Deducibles (c) 0,00 
Gastos de Gestión deducibles tomados para el cálculo de Impuesto a la Renta 0,00 

  

NOTAS; 

a. La base legal para la deducción de los gastos de gestión en el cálculo del Impuesto a la Renta se encuentra en el Art. 25 del RLPRTI, numeral 10, 
ue 

b. Corresponde al valor detallado en el CUADRO No. 10, DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES. 

c. La fórmula de esta diferencia Únicamente revelará valores positivos, los mismos que se darán solo cuando el contribuyente haya tomado en exceso los gastos 
de gestión deducibles, para el cálculo del impuesto a la renta. Caso contrario, el valor de la diferencia será O (cero). 

Nota General: En caso de existir diferencias u observaciones, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte 1!l del 
informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, dé acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto 

Jen el modelo del citado documento).       
   



  

  

  

  

  

INDUSTRIA LICORERA PORTOVIEJO S.A INLIPOSA ANEXO 8 

CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 

Año fiscal 2011 (Página 8 de 10) 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 15 

ANÁLISIS DE LOS GASTOS DE VIAJE (a) + 

Casillero del Cuentas Contables de Cuadro 
| Descripción | Formulario 101 (c) | la Compañía | Relacionado | _ Valor | 

ingresos Gravados: 
Total Ingresos 540.829,80 

(-) Dividendos Percibidos en Efectiva 0,00 
(-) Otras Rentas Exentas y No Gravadas 0,00 

Total ingresos gravados 540.829,80 e 
Porcentaje de deducción Máximo _ 3,00% 

Máximo de Gastos de viaje deducibles según Auditor (3%) co ma 19.224,89,     

Gastos de viaje deducibles tomados para el cálculo de Impuesto a la 

  

  

Renta 
Gastos de viaje no deducibles (b) CUADRO NO. 10 0,00 

Gastos de viaje durante el ejercicio 0,00 

Máximo Gastos de viaje deducibles (3%) 16.224,89 
Diferencia - Exceso de Gastos Deducibles (d 
Gastos de viaje deducibles tomados para el cálculo de Impuesto a la 

0,00 Renta 

NOTAS: 

a. La base legal para la deducción de los gastos de viaje en el cálculo del impuesto a la Renta se encuentra en el Art. 10 de la LRTI, numeral 6. 

b. Corresponde al valor detallado en el CUADRO No. 10, DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES. 

€. Corresponden a los casilleros del formulario 101, Declaración del Impuesto a la Renta gEmsentación de Balances Formulario Único-Sociedades, vigente paral e 
la declaración del año fiscal 2009 según resolución del Servicio de Rentas Internas NAC-DGER2008-1520 del 29 de diciembre de 2008 publicada el 31 de 
diciembre de 2008 en el segundo suplemento del R.O. 498. El formato y la presentación de estos anexos en el informe de cumplimiento tributario debe basarse 
en los formularios y en la Normativa Tributaria vigentes por el año de examen. 

0,00 

d. La fórmula de esta diferencia únicamente revelará valores positivos, los mismos que se darán solo cuando el contribuyente haya tomado en exceso los gastos; 
de viaje deducibles, para el cálculo del impuesto a la renta. Caso contrario, el valor de ta diferencia será 0 (cero). 

  

     
    Nota General: En caso de existir diferencias u observaciones, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte l!l del 

 



  

  

0 ANEXO 10 

     
PROCESADORA DE PLASTICO S.A. PROCEPLAS e 

E E ONTABLES A 

  

DEL IMPUESTO A LA RENTA Y PRESENTACIÓN DE BALANCES 
SOCIEDADES 

  

  

0 FORMULARIO ÚNICO - 

FORMULARIO N* EN 
0 400. IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
0 102 AÑO 20] 

404 No. FORMULARIO QUE SUSTHUYE hh 

O) 00. 1ennricación DEL CONTRIBUYENTE 
281 RUC 0990372388004 

0 INDUSTRIA LICORERA 

PORTOVIEJO SA 

202 RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN INUIPOSA 

0 203 EXPEDIENTE 9es7       

  

Campo del Formulario Código de la Cuenta Contable de ia 

Nombre del Campo 101 Declaración de Compañía Nombre de ta Cuenta Contable de la Cía. (d) Valor         
  

  
        
  

  

 



  

e 

| $ E   

  

ANEXO Y 

Campo del Formulario | 4, Código de la Cuenta Contable de la y 4 
101 Declaración de Compañía Nombre de la Cuenta Contable de la Cía. (d) 

Impuesto a la Renta (b) tc) 

 



  DOÉCTAMINO DE ALPNANCTAC 

  

4, | Campo dei Formulario Código gje la Cuenta Contable de la 

101 Declaración de Compañia 

impuesto a la Renta (b) (c) 

ANEXO 10 

Nombre de la Cuenta Contable de la Cía. (4) 

  

 



  

  

ANEXO 10 

Campo ijel Formulario Código de la Cuent4,Contable de la 5 
101 Declaración de Compañía Nombre de la Cuenta Contable de la Cía. (d) 

impuesto a la Renta (b) te) 

448 

  

 



  

  

ANEXO 10 

Campo del Formulagio Código de la Cuenta Contable ge la 5 
101 Declaración de Compañia Nombre de la Cuenta Contable de la Cía, (d) 

impuesto a la Renta (b) tc) 

SALARIOS Y DEMÁS REMUNERACIONES QUE CONSTITUYEN MATERIA GRAVADA DEL 

  
+
 

 



  

Campo del Formulario 

101 Declaración de 
impuesto a la Renta 

Cágigo de la Cuenta Contable de la 
Compañia 

tc) 

  

ANEXO 10 

» % 
Nombre de la Cuenta Contable de la Cía, (d) 

  

 



  

ANEXO 10 

101 Declaración de 

impuesto a la Renta (b) (c) 

Canpo del Formulario Código de la Gpenta Contable de la 
Compañía Nombre de la Cuenta Contable de la Cía. (d) 

| | 

y 

| 
A 

¿ 

  

1 | 

L
0
0
0
B
O
C
O
I
O
G
O
I
O
G
I
A
A
A
 

    

 



  

  

ANEXO 10 

Código de la Cuenta Contgble de la 

tc) e 

5 
Nombre de la Cuenta Contable de la Cía. (d) 

  
  

  

  

  

El presente anexo flane por objeto detarminar las cuentas centables, y sus respectivos valores, incluidos en los disiíntos cempos que componen el formutario 101 de la declaración de impuesto a la Renta correspondiente al año fiscal 2009 .Sa debe 
las cuentas en 

Corresponden a los casilleros del formulario de la dectaración de impuesto a la Renta para Sociedades (formulario 101) vigente para el año 2008, de acuerdo con la resolución No. NAC-DGER2008-1520 del 29 de diciembre de 2006 del Servicio de 
internas, publicada el 31 de diciembre de 2008 en el segundo suplemento del R.O. 498. 

E. Corresponde a las cuentes contables asumidas por la compañía para efectos de la determinación de los campos que conformen el lormulerio 101 de declaración de impuesto a la Renta; ze solicita que en el caso de no existir el suficiente espacio para 
efectos de la digitación de las códigos de las cuentas, se incrementan fas. Las códigos de cuentas deberán ser ingresados al máximo detalle posible.Se debe incluir los códigos contables en detalle de tal forma que los componentes de cada casillero se 
puedan Identilicar claramente. En el caso de que ls ivormación sea extensa se podrá adjuntar el mapeo que se exbalga del sisieme del contribuyente. 

ki Corresponde al nombre de la cuena contable ufiizada por la compañía. 
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ANEXO 11 

DETALLE DE LAS PRINCIPALES TRANSACCIONES DEL NEGOCIO OCURRIDAS DURANTE EL AÑO 

NO HAN EXISTIDO TRANSACCIONES IMPORTANTES QUE MENCIONAR 

  

IN | CILLO JOAQUIN 
Representante Legal 
Compañía INLIPOSA. Contador Registro No. 

Compañía INLIPOSA. 

  

 



  

ANEXO 12 

SEGUIMIENTO DE LOS COMENTARIOS Y NOVEDADES TRIBUTARIOS EMITIDOS EN EL EJERCICIO TRIBUTARIO ANTERIOR 

Razón social y RUC del Auditor Externo Actual: ASESO TECNI S.A. 09923683001 

Razón social y RUC del Auditor Externo de ejercicio económico anterior: ASESO TECNI S.A. 09923683001 

4 AUDITORÍA AÑO ANTERIOR ACTUAL . 
" 

Oo Observación Recomendación Detectadas? comentarlos 

  

   
  

E did ALVARADO RAMIREZ MARCILLO JOAQUIN . 
Representante Legal RUC No. 1302078769001 
Compañía INLIPOSA. Contador Registro No. 

Compañía INLIPOSA. e 

  

1 Información tomada del Informe de Cumplimiento Tributario del año 2008. En caso de que la compañía no haya sido sujeta a examen de Auditoría por el año anterior (por incumplimiento o por no 
cumplir con los montos mínimos señalados en la resolución No. 02.Q.1C1.0012 de la Superintendencia de Compañias), presentar vacío y firmado el anexo con una nota que explique las razones 
por las que no se llenó el anexo. 

Las diferencias positivas corresponden a valores a favor de la Administración Tributaria. e 

  
 



 
 

  

ANEXO 13 

 
 

 



  

  

INDUSTRIA LICORERA PORTOVIEJO SA. INLIPOSA , á 

POR LOS PERIODOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2011 

  

INFORME DE AUDITORIA A LOS ESTADOS 
FINANCIEROS POR EL PERIODO 2011 DE LA INDUSTRIA 

LICORERA PORTOVIEJO SA. INLIPOSA. 

 



  

  

INDUSTRIA LICORERA PORTOVIEJO SA. INLIPOSA 

POR LOS PERIODOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2011 

  

+
 

OPINION DEL AUDITOR INDEPENDIENTE 
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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

A los miembros del Directorio y 

Junta General de Accionistas de 

INDUSTRIA LICORERA PORTOVIEJO SA. INLIPOSA 

Portoviejo, 29 Mayo del 2012 

Informe sobre los Estados Financieros 

1. Hemos auditado el Balance General adjunto de INDUSTRIA LICORERA 

PORTOVIEJO S.A. INLIPOSA, al 31 de diciembre del 2011 y los correspondientes 

Estados de Resultados, de Evolución del Patrimonio de los Accionistas y de Flujos de 

Efectivo por el año terminado en esa fecha. Estos Estados Financieros son 

responsabilidad de la Administración de la compañía. Nuestra responsabilidad es 

expresar una opinión sobre estos Estados Financieros, basados en los resultados de 
nuestra auditoria. 

Responsabilidad del Auditor 

2. Excepto par lo mencionado en los párrafos 3 y 4 siguientes, nuestra auditoria fue 
realizada de acuerdo con las Normas Ecuatorianas de Auditoria. Estas normas requieren 

que una auditoria sea diseñada y realizada para obtener certeza razonable de si los 

Estádos Financieros no contienen exposiciones etróneas O inexactas de carácter 

significativo. Una auditoria incluye el examen, a base de pruebas, de la evidencia que 
soporta las cantidades y revelaciones presentadas en los Estados Financieros. Incluye 
también la evaluación de los Principios de Contabilidad utilizados y de las estimaciones 

relevantes hechas por la administración, así como una evaluación de la presentación 

general de los Estados Financieros. Consideramos que nuestra auditoria provee una base 
razonable para expresar una opinión. 

Opinión 

3. La compañía al 31 diciembre del 2011 no elaboro los estados financieros básicos; 

Estado de Evolución del Patrimonio, Flujo de Efectivo, contraviniendo con lo que 

dispone las (NEC) Normas Ecuatorianas de Contabilidad No. 1, que menciona que es 
Responsabilidad de la compañía la elaboración de estos estados financieros básicos. 

4. Debido a que fuimos contratados con fecha posterior al cierre de los estados 
financieros, no fue posible estar presente en la toma de sus inventarios a diciembre 31 

del 2011, creando una limitación sobre el saldo que refleja el rubro de inventarios sea 
razonable. 

PA 22 _ 0 Q2zz_ _ ___E_E_ _0= A UUDEOPOEOEC—s O A 

Guayaquil — Oficinas 
Alborada y Demetrio Aguilera y Rodolfo Baquerizo 

Telefax 04-6046-022 — Cel. 091095639 
E — mail: processaudithotWmail.com - processauditgerencia() hotmail.com 

 



  

  

  

£<S8ESO-TECN:A: S.A. 
ACOOQUNTANTE A CONDBUCTANTEO 

(210 DA PA NOE —MOTOoe 

  

5. En nuestra opinión, considerando el efecto de los ajustes, reclasificaciones y/o 

divulgaciones adicionales si las hubiere, que podrían haber sido determinados de no 
haber mediado la limitación en el alcance de nuestro trabajo mencionado en los 
párrafos 3 y 4 precedente, los Estados Financieros arriba mencionados presentan 
razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación financiera de 

INDUSTRIA LICORERA PORTOVIEJO S.A. INLIPOSA, al 31 de diciembre del 
2011, los resultados de sus operaciones, los cambios en su patrimonio y sus flujos de 
efectivo por el año terminado en esa fecha de conformidad con Normas contables y 
Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en la República del Ecuador. 

O 

L2 SESO-TECNA'S.A 

  

AUDITORES Y CONSULTORES 

ASESO-TECNI SA. 

No. de Registro en la CPA/ José Pazmiño! Arias 

Superintendencia de Soci 

Compañías: SC-RNAE-2 No.620 RUC Auditor: 0992368063001 

a 

Guayaquil — Oficinas 
Alborada y Demetrio Aguilera y Rodolfo Baquerizo 

Telefax 04-6046-022 — Cel. 091095639 
E — mail: processaudithotSmail.com - processauditgerenciaQW) hotmail.com 
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INDUSTRIA LICORERA PORTOVIEJO SA. INLIPOSA 

¿POR LOS PERIODOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2011 

  

ESTADOS FINANCIEROS BASICOS 

 



  

INDUSTRIA LICORERA PORTOVIEJO SA. INLIPOSA > 

BALANCE GENERAL 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2011 
(Expresado en dólares americanos) 

  

Activo NOTAS Pasivo y Patrimonio NOTAS 

ACTIVO CORRIENTE PASIVO CORRIENTE 

Fondos Disponibles 3 103.768,86 Cuentas y Documentos por Pagar 8 83.871,31 

Caja 10.207,60 Cuentas Corriente Accionistas 56.124,90 r 

Banco 93.561,26 Ramirez Marcillo Joaquin 4.029,82 

Cuentas y Documentos por Cobrar 4 199.003,91 TESS por Pagar 476,70 

Cuentas por Cobrar 4.696,14 Ctas por Pagar Cheques Posfechado 23.239,89 

Anticipo a Proveedores 187.899,44 

Impuesto Retenido 6.408,33 Obligaciones con Instituciones Publicas 9 38.781,86 

Impuesto Retenido 29.853,36 

Cuentas por Cobrar Compañias Realacionadas 5 Provisiones Sociales por Pagar 8.928,50 

Dimancia 25.197,74 

Total del Activo Corriente 302.772,77 - 

Total Pasivo Corriente 122.653,17 - 

Propiedad Planta y Equipos 6 50.703,35 

Terreno 720,35 

Predios Rusticos 3.224,43 Total del Pasivo 122.653,17 

Edificio e Instalaciones 39.873,69 

Maquinarias y Equipos 182.838,79 Patrimonio 

Muebles y Enseres de Oficina 3.173,00 Capital : 10 400,00 256.108,49 

Muebles y Enseres de Planta : 316,00 Aumento Capital en Tramite 9.600,00 

Depreciacion Acumulada de Activo fijos (79.442,91) Reservas 240.668,77 

Utilidad o perdida del Ejercicio 5.439,72 

Otros Activos 7 87,80 e 

Valores en Garantia 37,80 Total del Patrimonio 256.108,49 

(Estado Adjunto) 

Total del Activo 378.761,66 Total del Pasivo y Patrimonio 378.761,66 

   

   
Las notas explicativas anexas 1 al 12 son parte integrante de los Estados Financieros 

    
    

  

  

   
Gerente General Contador eral 

Industria Licorera Portoviejo SA. INLIPOSA | Registro. 02590 

Industria Licoréra Portoviejo SA. INLIPOSA 

Joaquin ísto Yen e Alvarado 

  
 



  

INDUSTRIA LICORERA PORTOVIEJO SA. INLIPOSA 

ESTADO DE RESULTADOS 

  

sr 

POR LOS PERIODOS QUE TERMINAN A DICIEMBRE 31 DEL 2011 
(Expresado en dólares americanos) 

  

INGRESOS 
Ventas Netas 

COSTOS 
Costos de Ventas 

UTIDAD BRUTA 

EGRESOS 

GASTOS DE OPERACIONES 
GASTOS FINANCIEROS 
GASTOS NO DEDUCIBLES 

UTIDAD / PÉRDIDA OPERACIONAL 

UTILIDAD / PÉRDIDA ANTES DE PARTICIP. 
DE TRAB. E IMPTO. A LA RENTA 

DEDUCCIONES: 
Participación de Trabajadores 15% 11 
Impuesto a la Renta 24% 1 

UTILIDAD / PÉRDIDA NETA 

540.829,80 

(302.543,74) 

238.286,06 

(131.218,91) 
(2.089,00) 

(70.401,99) 

34.576,16 

34.576,16 

(5.186,42) 
(23.950,02) 

5.439,72 

Las notas explicativas anexas 1 al 12 son parte integrante de los Estados Financieros 

$ 

ng. Joaq mirez 

Gerente General 
Industria Licorera Portoviejo SA. INLIPOSA 

  

    Sf. Francisco Yién Chong Alvarado 
ntallor Gene: 

Regjstro. 025 
Industria Licorera/Portoviejo SA. INLIPOSA
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INDUSTRIA LICORERA PORTOVIEJO S.A.INLIPOSA 
ESTADO DE CAMBIO EN EL PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS : 
POR EL PERIODO QUE TERMINA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2011 
(Expresado en dólares americanos) 

  

  

  

  

————£SapltalSodial Reserva BOO 
Aumento de Capital Reserva Futuro. Legal Resultados. Utilidad del. Total 

Acciones Comunes en Tramite Aumento de Capital Facuitativa Do Capital Acumulados Elercicio 

Saldos al 1 de enero del 2011 400,00 34.604,00 92.944,75 92.944,75 20.175,27 - 157.551,67 398.820,44 

Transferencia de Utilidad año 2010 - - (157.551,87) (157.551,87) 

Ramirez Marcillo Juaquin 

: 

Ramirez Loor Faraday - - 
Ramirez Marcillo Colon - - 

5% Reserva Legal - - 
5% Reserva Facultativa - - 

. Pérdida del Ejercicio 2011 9.800,00 - - 34.576,16 44.176,16 

011 - 

15% Participación de Trabajadores - - (5.186,42) (5.186,42) 
24% impuesto a la Renta - - (23.950,02) (23.950,02) 

Saldo al 31 de diciembre de! 20114 400,00 9.600,00 34.804,00 92.944,75 92.944,75 20,176,27 “ 5.439,72 256.103,49 

Las notas explicativas anexas 1 al 12 son parte integrante de los Estados Financieros 

rado e 
Gerente General 

Industria Licorera Portoviejo SA. INLIPOSA 
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INDUSTRIA LICORERA PORTOVIEJO SA. INLIPOSA 
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2011 

  

NOTA 1 - IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 

  

La Compañía INDUSTRIA LICORERA PORTOVIEJO SA. INLIPOSA fue constituida en el 
Cantón Rocafuerte provincia de Manabí mediante escritura pública el 19 de diciembre de 1978 
mediante fojas 3.745 a 3.761, e inscrita en el Registro Mercantil el 18 de abril de 1979 numero 272 
y anotada bajo el número 6.188 del repertorio, fue inscrita en la Superintendencia de Compañías el 
cuatro de abril de 1979 como Compañía una Sociedad Anónima, con un tiempo de duración de 
cincuenta años: 

La compañía cambio de domicilio a la ciudad de Portoviejo mediante escritura pública celebrada 
en la Notaria Cuarta del Cantón Portoviejo, el 6 de diciembre de 1988 e inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón el 24 de abril de 1980. 

El objeto de la compañía es el de elaborar licores de toda clase, a base de alcohol potable 
producido en la Empresa de Alcoholes del Estado, ubicada en el cantón Duran así como de materia 
primas varias cuyo uso está debidamente autorizado por el código Latinoamericano de Alimentos. 

Ciñéndose estrictamente a los párrafos 61, 62 y 63 del marco de conceptos para la preparación y 
presentación de Estados Financieros escogidos por las Normas Ecuatorianas de Contabilidad y el 
artículo 36 del Reglamento de Aplicación de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno. 

NOTA _2- RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES 

a) Preparación de los Estados Financieros. - 

Los Estados Financieros han sido preparados con base a las Normas Ecuatorianas de Contabilidad 
(NEC), emitidas por la Federación Nacional de Contadores Públicos del Ecuador y aprobadas por 

la Superintendencia de Compañías y están basados en el costo histórico. Las cifras presentadas por 
la compañía son presentadas en dólares de los Estados Unidos de América, moneda que fue 
adoptada por la República del Ecuador en marzo del 2000. 
Se espera que la compañía en el 2012 emita sus primeros Estados financieros bajo NITF, pues al 31 
de diciembre del 2011 concluyo su periodo de transición. 

b) Efectivo y Equivalentes del Efectivo.- 

Incluye efectivo de los fondos fijos, depósitos en bancos, neto de sobregiros bancarios. (Véase nota 
3). 

c) Cuentas por Cobrar.- 

La compañía entrega anticipos de dinero en efectivo a CEILMACA C.A. (único cliente), por 
compra de Envases de Vidrio (botellas de 750 CC. Y 375 CC). 
Incluye también los saldos de los cheques protestados, valores que se viene reflejando de años 
anteriores, sin que se pueda determinar el origen del registro. 

Así mismo podemos mencionar que en este rubro se registran también los préstamos que se 
realizan a los empleados y otros deudores. 

d) Inventarios.- 

Los inventarios son registrados al precio de compra e incluyen entre otros envases de vidrio de 750 
CC. Y de 375 CC., Por lo general la compañía no posee stock de mercaderías, por cuanto toda la 
mercadería que es comprada se vende. 

 



  

  

INDUSTRIA LICORERA PORTOVIEJO SA. INLIPOSA 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS : : 
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2011 

  

e) Propiedad, Planta y Equipos. — 

Se presentan al costo histórico, según corresponda menos la depreciación acumulada. 

Los valores de las propiedades plantas y equipos y la depreciación acumulada de los elementos 
vendidos o retirados se descargan de las cuentas correspondientes cuando se produce la venta o el 
retiro y el resultado de dichas transacciones se registra cuando se causa. Los gastos de 
mantenimiento y reparaciones menores se cargan a los resultados del año. 

Las depreciaciones se registran de la siguiente forma: con cargo a los Gastos operacionales del 
año, utilizando las tasas estimadas y estipuladas en el Reglamento de Aplicación a la Ley de 
Régimen Tributario Interno, El método utilizado es el de línea recta, los porcentajes que se aplican 
son como sigue: 

Tasa 

Edificios e Instalaciones 5% 
Maquinarias y Equipos 10% 
Muebles y Enseres 10% 

f) Reserva Legal.- 

La Ley de Compañías requiere que el 10% de la utilidad neta anual sea apropiada como Reserva 
Legal, hasta que represente por lo menos el 50% del capital suscrito y pagado. Esta reserva no 
puede ser distribuida a los accionistas, pero puede ser utilizada para absorber pérdidas futuras o 

para aumento de capital. 

La compañía actualmente no realiza al final del año, la apropiación del 10% para la reserva legal 
debido a que dicho valor supera el límite (50% del capital social). 

g) Provisión para el Impuesto a la Renta.- 

La provisión para el Impuesto a la Renta se calcula mediante la tasa de Impuesto (24%) aplicable a 
las utilidades gravables y se carga a los resultados del año en que se devenga con base en el 

impuesto a pagar exigible. 

h) Participación de los trabajadores en las utilidades 

La provisión del 15% a la participación de trabajadores es registrado con cargo a resultados del 

ejercicio en que se devenga, con base en las sumas por pagar exigible. 

1) Uso de Estimaciones.- 

La preparación de los Estados Financieros de acuerdo a los Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados en la República del Ecuador, requieren que la Gerencia efectúe ciertas 
estimaciones y utilice ciertos supuestos, para determinar la valuación de algunas de las partidas 
incluidas en los Estados Financieros, y para efectuar las revelaciones que se requiere presentar en 
los mismos. Aun cuando pueden llegar a diferir de su efecto final, la: Gerencia considera que las 
estimaciones y supuestos utilizados fueron adecuados en las circunstancias. 

 



    

INDUSTRIA LICORERA PORTOVIEJO SA. INLIPOSA 

A 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS : : 
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2011 

  

NOTA 3 -— EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

Al 31 de diciembre del 2011 se compone de la siguiente manera: 

Caja 10.207,60 

Bancos 93.561,26 a) 

TOTAL 103.768,86 

(-) Sobregiro Bancario 

TOTAL EFECTIVO DISPONIBLE 103.768,86 

a) Corresponde a valores que fueron depositados en la cuenta corriente del Banco Comercial de 
Manabí, Banco Bolivariano, Banco Filan banco. 

NOTA_4- CUENTAS POR COBRAR 

Al 31 de diciembre del 2011 presentamos un detalle de las cuentas por cobrar es el siguiente: 

Al 31 de diciembre 

de 2011 

Cuentas por Cobrar 4.696,14 a) 

Anticipo a Proveedores 187.899,44 
Impuesto Retenido 6.408,33 

TOTAL CUENTAS POR COBRAR 7 T99,003,91 
  

a) Lo conforman préstamos que se realizan a los empleados por un monto hasta US$ 200.00 
(dólares americanos), que son otorgados en el mes de noviembre de cada año, estos préstamos 
no generan intereses y son aprobados por la Gerencia General. 

NOTA_5 — COMPAÑIAS RELACIONADA 

Al 31 de diciembre del 2011 presentan los siguientes saldos: 

diciembre de  Al31 de diciembre 

2011 de 2011 

Compañias Relacionadas Cuentas x Cobrar a) 

Dimancia 25.197,74 - 

'Total Compañias Relacionadas 25.197,74 0,00 
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INDUSTRIA LICORERA PORTOVIEJO SA. INLIPOSA 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DEL. 2011 

  

La Industria Licorera Portoviejo SA. INLIPOSA, es compañía relacionado con la 
DISTRIBUIDORA MANABITA SA. DIMANCIA, además le vende envases de vidrio de 750 
CC. Y de 375 CC., y se realizan prestamos de dinero en efectivo los cuales no generan ningún 
tipo de interés. 

NOTA _6-—PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPOS 

El saldo y movimiento del rubro durante el año 2011 se detalla a continuación: 

Tasa Anual de 

  

  

No Depreciables Depreciacion 

Terrenos 720,35 

Predios Rusticos 3.224,43 

Depreciables 

Edificios e Instalaciones 39.873,69 3% 

Maquinarias y Equipos 182.838,79 10% 

Muebles y Enseres de Oficina 3.173,00 10% 

Muebles y Enseres de Planta 316,00 10% 

Total Costo 230.146,26 

(-) Depreciación A cumulada (179.442,91) 

Total de Activos Fijos Netos 50.703,35 

NOTA —7_OTROS ACTIVOS 

Lo siguiente es un resumen de las principales transacciones que durante el 2011 ha tenido la 

compañía con sus accionistas: 

Totales 

OTROS ACTIVOS 

Valores de Garantia 87.80 

Total Otros Activos al 31-12-2011 87,80 

NOTA_8-— CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR 

Al 31 de diciembre del 2011 presentamos un detalle de las cuentas por cobrar es el siguiente: 

Saldo al 31 de 

Diciembre de 2011 

Cuentas Corriente Accionistas 56.124,90 

Ramirez Marcillo Joaquin 4.029,82 

IESS por Pagar 476,70 

Ctas por Pagar Cheques Posfechado 23.239,89 

TOTAL 83.871,31 

  

a) Comprende a Cuentas por Pagar por Obligaciones con Instituciones del IESS 
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2011 

  

NOTA_9 -—- OBLIGACIONES FISCALES 

Al 31 de diciembre del 201 1, comprende las obligaciones que mantiene la empresa con el Servicio 
de Rentas Internas y con el seguro social, que se encuentran detallados a continuación: 

Al 31 de diciembre de 

2011 

Impuesto Retenido 29.853,36 4) 

Provisiones Sociales por Pagar 8.928,50 b) 

TOTAL OBLIGACIONES FISCALES 38.781,86 

a) Corresponde por valores de anticipo de impuesto, Retenciones en la fuente, IVA por Pagar 
con el Servicios de Rentas Internas SRL, 

b) Corresponde a provisiones Sociales con el IESS, ya sea por decimo tercer sueldo, decimo 
cuarto sueldo, como también el pago del 15% de Participación de los Trabajadores. 

NOTA - 10 CAPITAL SOCIAL 

A diciembre 31 del 2011, el capital social de la compañía está conformado por 2,000 acciones 
ordinarias y nominativas de US $ 0,20. 

NOTA - 11 IMPUESTO A LA RENTA 

Situación fiscal.- 
La compañía realizo las conciliaciones tributarias por los periodos 2011, no encontrando 
diferencias, así como lo demuestra el cuadro detallado a continuación: 
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2011 

  

  

                

  

  

  

  

  

  

  

  

o. Valor Según la Valor Según 
Descripción Cía. (o) Audios Diferencia 

CÁLCULO DELA PARTICIPACIÓN TRABAJADORES 
UTILIDAD (PÉRDIDA) CONTABLE ANTES DE IMPUESTO A 34.576,16 34.576,16 0,00 

UTILIDAD (PÉRDIDA) CONTABLE BASE DE CÁLCULO DEL 34.576,16 34.576,16 0,00 

15% PARTICIPACIÓN TRABAJADORES 5.186,42 5.186,42 0,00 

CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 

UTILIDAD (PÉRDIDA) CONTABLE ANTES DE IMPUESTO A 34.576,16 34.576,16 0,00 

Menos: 

15% Participación a trabajadores (f) 5.186,42 5.186,42 0,00 

Más: 

Gastos no deducibles locales 70.401,99 70.401,99 0,00 

UTILIDAD (PÉRDIDA) GRAVABLE 99.791,73 99.791,73 0,00 

BASE IMPONIBLE PARA EL. IMPUESTO A LA RENTA TAR” 99.791,73 ” 99.791,73 0,00 

BASE IMPONIBLE PARA EL ¡IMPUESTO A LA RENTA TARIFA 15% (Arts. 43 y 47 del RLRTI vigent 0,00 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 23.950,01 23.950,01 0,00 

CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA A PAGAR/SALDO A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE. >>> 
IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 23.950,01 23.950,01 0,00 

Menos: Anticipo Determinado Correspondiente al Ejercicio F - - 0,00 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO MAYOR AL ANTICIPC 23.950,01 23.950,01 0,00 

Mas: 

Saldo del Anticipo Pendiente de Pago - - 0,00 

Menos: : 

Retenciones en la fuente que le realizaron en el ejercicio fis: 5.408,33 5.408,33 0,00 

Crédito Tributario de Años Anteriores 1.000,00 1.000,00 0,00 

IMPUESTO A LA RENTA A PAGAR 17.541,68 17.541,68 0,00 

SALDO A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE 0,00 0,00 0,00 
  

NOTA 12 - EVENTOS SUBSECUENTES 

  

Entre el 31 de diciembre del periodo 2011 y la fecha de emisión de este informe (mayo 27 del 
2012) no se produjeron eventos que, en la opinión de la administración de la Compañía, 
pudieran tener un efecto significativo sobre dichos Estados Financieros que no se hayan 

revelado en los mismos. 
e
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PARTE HI - RECOMENDACIONES 
TRIBUTARIOS 

Abreviatura utilizada: 

US$ - Dólares estadounidense 

SOBRE ASPECTOS 
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A los señores miembros del 

Directorio y socios de 

INDUSTRIA LICORERA PORTOVIEJO S.A INLIPOSA 

29 de Mayo del 2012 

Con relación al examen de los estados financieros de Compañía INDUSTRIA 
LICORERA PORTOVIEJO S.A INLIPOSA al 31 de diciembre del 2011, efectuamos 

un estudio y evaluación del sistema de control interno contable de la Compañía en la 
extensión que consideramos necesaria para evaluar dicho sistema como lo requieren las 
Normas de Auditoría. Dichos estudio y evaluación tuvieron como propósito establecer la 
naturaleza, extensión y oportunidad de los procedimientos de auditoría necesarios para 
expresar una opinión sobre los estados financieros de la Compañía Nuestro estudio y 

evaluación fueron más limitados que lo necesario para expresar una opinión sobre el 
sistema de control interno contable en su conjunto. 

La Administración de Compañía INDUSTRIA LICORERA PORTOVIEJO S.A 
INLIPOSA, es la única responsáble por el diseño y operación del sistema de control 
interno contable. En cumplimiento de esta responsabilidad, la Administración realiza 
estimaciones y formula juicios para determinar los beneficios esperados de los 

procedimientos de control interno y los costos correspondientes. El objetivo del sistema de 
control interno contable es proporcionar a la Administración una razonable (no absoluta) 
seguridad de que los activos están salvaguardados contra pérdidas por uso o disposición no 
autorizados, y que las transacciones han sido efectuadas de acuerdo con las autorizaciones 
de la Administración y registradas adecuadamente para permitir la preparación de los 
estados financieros de acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados en el 
Ecuador. 

En vista de las limitaciones inherentes a cualquier sistema de control interno contable, es 
posible que existan errores e irregularidades no detectados. Igualmente la proyección de 
cualquier evaluación del sistema hacia periodos futuros está sujeta al riesgo de que los 

procedimientos se tornen inadecuados por cambios en las condiciones o que el grado de 
cumplimiento de los mismos se deteriore. 

Nuestro estudio y evaluación, realizados con el exclusivo propósito descrito en el primer 
párrafo, no necesariamente tienen que haber revelado todas las debilidades significativas en 
el sistema de control relacionado con los aspectos tributarios. Consecuentemente, no 
expresamos una opinión sobre el sistema de control interno contable de INDUSTRIA 
LICORERA PORTOVIEJO S.A INLIPOSA, tomado en su conjunto. 

 



  

  

Para facilitar la lectura del presente informe hemos ordenado nuestras recomendaciones en el 
orden de los Anexos incluidos en el Informe sobre Obligaciones tributarias entregado en esta 
fecha: 

Datos del contribuyente sujeto a examen. 

Gastos Financieros por intereses de créditos externos 
Remanentes de anticipo de Impuesto a la renta de años anteriores en el pago de Impuesto 
a la renta. 
Cálculo de valores declarados de IVA. 
Conciliación de retenciones de IVA vs. Libros. 

Conciliación de retenciones en la fuente de Impuesto a la renta vs. Libros. 
Resumen de importaciones y pago del Impuesto a los Consumos Especiales. 
Conciliación tributaria del Impuesto a la renta. 
Calculo de la reinversión de utilidades, 
Detalle de cuentas contables incluidas en la declaración de Impuesto a la renta. 
Detalle de las principales transacciones del negocio ocurridas durante el año. 
Seguimiento de los comentarios y novedades tributarias emitidas en el ejercicio anterior. 
Copia del informe de auditoría de estados financieros presentado en la superintendencia 
respectiva que consta de: “Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados, Estado 
de Evolución del Patrimonio, Estado de Flujo de Efectivo y las Notas a los Estados 
Financieros”. 

Es necesario indicar que se aplicaron procedimientos de auditoria para efectuar la revisión 
del cumplimiento de las obligaciones tributarias y no se encontraron deficiencias de control 
interno que mencionar e incluso en nuestra revisión referente a los aspectos tributarios de 
INDUSTRIA LICORERA PORTOVIEJO S.A INLIPOSA, no encontramos 
observaciones materiales que puedan afectar la razonabilidad de los Estados Financieros en 
su conjunto. 

Atentamente, 

No. de Registro en la CPA. JOSE LUIS PAZMIÑO 
Superintendencia de SOCIO 
Compañías: 72765 No. de Licencia 

Profesional: 4417 

RUC Auditor/Firma de Auditoría: 0992368063001


